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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
'' AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPA LIU/\0 PROVINCIAL MARI SCAL NIETO 
LEY ORG.\.~ ICA 27q72 DEL Z6 ·0S ·ZOOl 

LEY 6Zl0 DE Ol -04 · l q)6 

RESOLUCION DE GERENCIA W 1125- 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, L, 7 JUIJ ?ní7 

VISTOS : 

.. 000185 

El Ofícro N° 341-20 16-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru. rem1t1endo la Papeleta de ln fracc1ón MP N° 045509 y, 

CONSIDERANDO: 

Que . las Munic1pal1dades son Organos de Gobierno Local. con personería Jurídrca 
de derecho públ1co. y gozan de autonomía Poli trca. Económrca y Admrnrstratrva en los Asuntos de su 

, "'- competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1mrnar de la Ley Organ1ca de Munrcrpalrdades - Ley 
¿ , 27972. en concordancra con el Art 194 • de la Const1tucrón Poli trca del Perú: 

Que , med1ante la Papele ta de Infracción al Transrto MP N°045509 del 28 de 
Agosto del 2016. la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de transito del distritO de Moquegua y 
Prov1ncia Manscal Nieto. ha rmpuesto al Sr(a) SALAS DARWIN LEONEL. conductor 1nfractor del vehícu lo 
con Placa de Rodaje Z3G-343, la Infracción trp1frcada con el Código M. 28 que 1ndrca "Conduc ir un vehícu lo. 
Sin contar con la póliza del Seguro Obligato rio de Accidentes de Tránsito, o Certificado de Ac c identes 
de Tránsito c uando corresponda , o estos no se enc uentren vigentes ,. " de acuerdo a lo d1spuesto en el 
Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Medidas Prevent1vas aplrcables a las lnfracc1ones de Transrto Terrestre. 
aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacronal de Transito- Códrgo de Transito apr0bado 
por D S N° 016-2009-MTC y mod1frcatonas. la rn fracc1ón cometrda amenta una multa equ1valente al 12 % de 
la UIT v1gente (S/ 486.00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 50 puntos . 

Que. la Papeleta crtada cumple con las formalidades y procedrm1entos 
establecrdos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329, del presente 
procedimiento sancionador se 1nicia . con la entrega de la copra de la papeleta de rnfraccrón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Transito aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorras 

Que de acuerdo al 1ncrso 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nacronal 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1frcatorras. establece ·cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la in fracción comet1da. nr ha presentado su descargo 
ante la un1dad organrca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los crnco (5) 
días hábiles. contados a partir del dia s1gu1ente de la notrficac1ón de la papeleta de 1nfraccrón o resolucrón de 
rnicro de procedimiento sancronador. la Munrcipalrdad Provrnc1al debera emrt1r la resolucrón de sancrón 
procediendo contra esta la interpoSICión de los recurso adm1nrstratrvos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón d el expediente se desprende que el admrnrs trado a la fecha no ha cumplido con pagar la Mul ta n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1trr la Resolucrón de sanc.ón 
correspondiente, 

Que. es tando a lo Informado por la Polrcia Nac1onal del Peru . al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 - Ley General de Transporte y Transrto Terrestre Ley N° 2 7972 -
Ley Organrca de Munrcrpalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedr;-nrento Admrnrstratrvo General asr como el 
Texto Unrco O rdenado del Reglamento Nacronal de Transrto aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modrfr catonas y con las vrsacrones correspondrentes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): SALAS 
DARWIN LEONEL. por la 1nfracc1ón al Trans1t0 terrestre t1p1f1cada como M.28: establecidO en el O S W 016-
2009-MTC y modificatona s, la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de SI 486. 00 (TRESCIENTOS VEITICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 045509 del 28 de Agosto del 201 6. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) SALAS DARWIN LEONEL, con domiCiliO en Vil la San Anton1o Mz C-3 Moquegua 
Manscal N1eto . a efecto de que en el plazo estableCidO CUMPLA con pagar la multa correspondiente. bajo 

aperc1b1miento de solic ita rse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva. As1m1smo Notificar a CUBAS 

ALM IRON, KENT A NDREWS , prop1etano del vehiculo de placa de rodaJe N° ZJG-343, POR EXISTIR 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su Villa San Antonio Mz C-3 Moquegua Manscal 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 
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